
DELITOS AMBIENTALES  
 

 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 Al que introduzca al territorio nacional, o trafique con recursos forestales, flora o fauna silvestre viva o 

muerta, sus productos o derivados, que porten, padezcan o hayan padecido, según corresponda alguna 

enfermedad contagiosa, que ocasione o pueda ocasionar su diseminación o propagación o el contagio 

a la flora, a la fauna, a los recursos forestales o a los ecosistemas.  

 Artículo 418.-  

 Al que ilícitamente:  

o Desmonte o destruya la vegetación natural;  

o Corte, arranque, derribe o tale algún o algunos árboles, o  

o Cambie el uso del suelo forestal.  

 Artículo 419.-  

 A quien ilícitamente transporte, comercie, acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas, 

carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable, o tierra procedente de suelos 

forestales en cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su caso, a su equivalente en madera 

aserrada. 

 

CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO  

 

 Al que intencionalmente y en contravención a las disposiciones legales en materia de protección al 

ambiente o normas técnicas ambientales: 

I. El que derribe o trasplante un árbol en la vía pública o afecte negativamente áreas verdes o 

jardineras públicas, dolosamente, sin autorización correspondiente;  

II. Provoque por cualquier medio una enfermedad en las plantas, cultivos agrícolas o bosques, 

causando daño a la salud pública o desequilibrio a los ecosistemas;  

III. Provoque intencionalmente un incendio forestal;  

VII. Debiendo obtener la autorización de impacto y riesgo ambiental, realice obras o actividades, sin 

contar con la misma o no implemente las medidas preventivas y correctivas que indique la 

autoridad correspondiente para la mitigación de impactos ambientales y de seguridad de las 

personas, sus bienes y el ambiente, ocasionando daños a la salud pública, la flora, la fauna o los 

ecosistemas; y 

 Al que sin autorización legal realice, auxilie, coopere, consienta o participe en la transportación, 

almacenamiento, distribución, procesamiento, comercialización o destrucción de productos de los 

montes o bosques, cualquiera que sea su régimen de propiedad, tenencia o posesión de la tierra. 

 A quien dolosamente deteriore, por el uso, la ocupación o el aprovechamiento, un inmueble que por 

decreto del ejecutivo del Estado haya sido declarado área natural protegida, en sus diferentes 

modalidades de reservas estatales, parques estatales, parques municipales, reservas naturales privadas 

o comunitarias, parajes protegidos, zonas de preservación ecológica de los centros de población y las 

demás que determinen las leyes y reglamentos de la materia. 

 


